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MlNlSTRA MARGARITA BEATRIZ 

LUNA RAMOS, EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN 120/2002 

D e manera respetuosa, no comporto las consideraciones 

de lo mayoría, consistentes en que los trotados interna- 

cionales son jerárquicamente superiores a las leyes nacio- 

nales; así como que el artículo 133 constitucional reconoce 

la existencia de una especie de "orden jurídico superior de 

carácter nocional" entre Constitución, tratados internacionales 

y leyes generales, susceptible -como unidad normativa- 

de condicionar la validez de los diversas leyes (federales y 

locales) y actos que se estiman de inferior jerarquía. 

Las razones que justifican el sentido de mi  voto son las 

siguientes: 

En un primer momento, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, durante la Octavo Época del Semonario Judiciol 

de lo Federación, interpretó el artículo 133 de la Constitución 

en el sentido de que tanto las leyes que emanen de ella como 
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los tratados internacionales celebrados por el Eiecutivo Fede- 

ral, aprobados por el Senado de lo República y que estén de 

acuerdo con la misma, ocupan, ambos, el rango inmediata- 

mente inferior a la Constitución en la ierarquia normativa del 

orden jurídico mexicano. Teniendo la misma ierorauío los trata- 

ción. el Máximo Tribunal del país llegó a considerar que I- 
tratados internacionales no pueden ser criterio para determi- 

nar la constitucionalidad de una ley ni viceversa. 

Los argumentos que dieron sustento a este criterio fueron: 

"... aun cuando es cierto que el artículo 133 de la Constitu- 

ción Federal incluye a los tratados internacionales celebrados 

por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la Repú- 

blica, como parte de la Ley Suprema de la Unión, sin embargo 

es nota característica de la Constitución su supremacía por 

sobre todas las leyes. Las leyes del Congreso de lo Unión y 

los tratados internacionales no  tienen la misma jerarquía 

normativa que la Constitución, puesto que las leyes 'emonan' 

de ella y los tratados 'deben estar de acuerdo con la mis- 

mal, l o  que significa que dichas normas se encuentran subor- 

dinadas o la Constitución, la que las determina formal y 

materialmente 

Ahora bien, por constituir los tratados internacionales 

ordenamientos secundarios, la confrontación entre la Ley 

de Córnoras de Industria y de las de Comercio y el tratado 

internacional que alude lo parte quejosa no resulta apta 
para el  análisis de la inconstitucionolidad planteado, por 

tratarse en todo caso de una contradicción entre leyes. 

Este criterio dio lugar a la siguiente tesis: 
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LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TI€- 
NEN LA MISMA JERARQU~A NORMATIVA.- ... ( S E  
TRANSCRIBE) 

Posteriormente, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ya durante la actual integración (Novena 

Época), revirtió el criterio anterior y consideró que los tratados 

internacionales se ubican ierórquicamente por encima de las 

leyes federales y en un segundo plano respecto de la Constitu- 

ción Federal, lo que plasmó en la siguiente tesis aislada: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUI. 
CAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN 
UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITU- 
CIÓN F E D E R A L .  . . .  (SE TRANSCRIBE) 

Los argumentos establecidos en la tesis antes transcrita 

son los siguientes: 

1. Los compromisos internacionales son asumidos por el 

Estado mexicano en su coniunto y comprometen a todas sus 

autoridades frente a la comunidad internacional (pues por  

ello se explico que e l  Constituyente haya focultodo a l  presi- 

dente de la República o suscribir los trotados internacionales 

en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, e l  

Senado interviene como representante de la voluntad de las 

entidades federotivas y, por  medio de su ratificación, obligo 

a sus autoridades). 

2. Q u e  en ese ámbito (internacional) no existe limitación 

competencia1 entre la Federación y las entidades federativas, 

esto es, no  se toma en cuenta la competencia federal o local 

del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del 
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propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado 

pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, 

independientemente de que para otros efectos ésta sea com- 

petencia de las entidades federativas. 

3. Consecuentemente, los tratados internacionales se en- 

cuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la 

Ley Fundamental y por encima del derecho federal y local. 

Las razones que justificaban este criterio, en mi opinión 

no resultaban del todo idóneas, por ello, estimo que la deci- 

sión del Pleno en el sentido de replantear el fundamento de 

dicha tesis aislada, a través de asuntos como el que nos 

ocupa, fue adecuada. 

Las tesis que emitió el Pleno de la Suprema Corte de Justi- 

cia de la Nación, por mayoría de seis votos, como conse- 

cuencia del análisis propuesto en el AR-120/2002 fueron las 

siguientes: 

LEYES GENERALES. INTERPRETACI~N DEL ARTICULO 133 
CONSTITUCIONAL.- ...- 
p 
o el Poder Revisor de lo Constitución ha renunciado 
exoresomente a su ootestad distribuidora de atribu- 
a 
Estado mexicano, ... 

SUPREMAC~A CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA 
UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ART~CULO 133 CONSTI- 
TUCIONAL.- ... el orincioio de 'suoremocia constitu- 

implicito en el texto del artículo en cita claramente 
se traduce en aue la Constitución General de la Repú- 
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blica. las leyes generales del Congreso de lo Unión y 

los tratados internacionales Que estén de acuerdo con 

ella. constituven la 'Lev Suprema de la Unión'. esto 
es. conforman un  orden iuridico superior. de carácter 
nacional. en el cual la Constitución se ubico en la cús- 
pide v. por debaio de ella los tratados internocionoles 

y las leyes generoles. 

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE 
DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁR- 

QUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, 

FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACI~N DEL ART~CULO 
133 CONSTITUCIONAL.-La inter~retación sistemático 
del articulo 133 de la Constitución Política de los Estodos 

Unidos Mexicanos ~ e r r n i t e  identificar la existencia 

de un orden iuridico su~erior. de carácter nacional. inte- 
arado por la Constitución Federal. los tratados inter- 
nacionales y las leyes aenerales. Asimismo, a partir de 
dicho interpretación, armonizada con los principios de 

derecho internacional dispersos en el Texto Constitucional, 

así como con las normas y prernisas fundamentales de esa 
rama del derecho, se concluye que  los t ratados 
internacionales se ubican ierárauicamente obaio de 
lo Constitución Federal y por encima de las leves 

aenerales. federales v locales, ... 

Sin embargo, tampoco comparto el resultado de dicho 

revisión; esto es, el pronunciamiento de la mayoría en el sen- 

tido de que: 

A) ... la Constitución General de la República, las leyes 
generales del Congreso de la Unión y los tratados interna- 

cionales que estén de acuerdo con ella, ... conforman un 

orden iuridico superior, de corácter nacional; así como, 
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6) ... que los tratados internacionales se ubican ierárqui- 
comente por encima de las leyes generales, federales y 

locales. 

En cuanto al argumento señalado en el inciso A), respecto 

de si la Constitución, las leyes generales y los tratados interna- 

cionales conforman un orden iurídico superior de carácter 

nacional, el proyecto parte de la idea de que el artículo 133 
constitucional a l  señalar a "las leyes d e l  Congreso d e  l a  

Unión q u e  emanen  d e  ella", se refiere de monera específica 

al  concepto de "leyes generales" que no comprende a las 

leyes federales. 

A las "leyes generales" las identifica como "... aquellas 

respecto de las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de 

la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad 

distribuidora de atribuciones entre las entidades políticas que 

integran el Estado mexicano, lo cual se traduce en una excep- 

ción al principio establecido por el artículo 124 constitucional 

... Cuya validez no se circunscribe al  ámbito federal, sino que 

permean los ámbitos locales, del Distrito Federal y munici- 

pales.. En tanto que los leyes federales se "limitan a regular 

las atribuciones que en la Constitución se confieren a deter- 

minados órganos con el obieto de trascender únicamente al  

ámbito federal". 

Por tanto, la resolución mayoritaria concluye con que las 

leyes emanadas del Congreso de la Unión comprendidas en 

el señalado artículo 133 no corresponden a las leyes federales 

sino a una categoría superior como son las leyes genera- 

les, que junto con la Constitución y los tratados internacionales 

que estén de acuerdo con ello, constituyen la 'Ley Suprema 
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de lo U n i ó n ,  esto es, conforman un orden jurídico nocionol 

en el que la Constitución se ubico en la cúspide y, por debojo 

de ello, las mencionados leyes generales y los tratados interno- 

cionoles, pero por encima de los leyes federales y locoles. 

Paro sustentar mi  opinión resulto necesario reproducir el 

texto del artículo 133 constitucional: 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ello y todos los trotados 

que estén de acuerdo con la mismo, celebrodos y que se 

celebren por el presidente de lo República, con aprobación 

del Senado, serón la Ley Suprema de toda la Unión. . . .  

De lo transcripción precedente se advierte que lo expresión 

"Ley Supremo de lo Un ión ,  no se refiere a un orden jurídico 

superior, sino o los ordenamientos normativos que integran 

el sistema jurídico mexicano: Constitución, leyes emonodas 

del Congreso de la Unión y trotodos internacionales suscritos 

por el presidente de la República y con apraboción del Senado, 

que sean acordes con lo Constitución. 

Por otro porte, los leyes emanodas del Congreso de la Unión 

o que se refiere el citado precepto, no son como lo interpreto 

la sentencio mayoritario, exclusivamente los leyes generales 

o leyes marco, sino todos aquellos disposiciones de carácter 

general que emanan del Congreso de lo Unión, independien- 

temente de que puedan ser leyes generales o federales, pues 

al  respecto aplico el principio general de derecho que donde 

el legislador no distingue el órgono jurisdiccional o odminis- 

trativo no tiene por qué hacerlo. 
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Esta afirmación encuentra sustento en que de la lectura 

tanto de las exposiciones de motivos como de los debates 

surgidos con motivo de los diversas reformas al artículo 133 
constitucional, así como de la doctrina en materia constitu- 

cional y del propio texto del citado artículo 133 se advierte 

que no existe connotación en tal sentido, pues lo que sí queda 

claro es el principio de supremacía constitucional que ubica 

a la Constitución como la depositaria de la soberanía y, en 

estas circunstancias, como el ordenamiento normativo de 

mayor jerarquía dentro de nuestro sistema iurídico. 

En un sistema federal como el mexicano existen diferentes 

órdenes de gobierno: federal, estatal, Distrito Federal y muni- 

cipal, coordinados por un orden constitucional que es el que 

distribuye competencias entre ellos (artículos 124, 73, 1 1  5 y 

1 16 constitucionales). Este orden constitucional encargado 

de la distribución competencia1 establece en algunas materias 

las llamadas leyes marco o leyes generales, que por delega- 

ción expresa de la Constitución distribuyen competencias en 

los diferentes niveles de gobierno, como sucede por eiemplo 

con la Ley General de Educación o la de Salud. Sin embargo, 

no puede afirmarse que estas leyes generales son de ierarquía 

superior, sino que son leyes que establecen facultades concu- 

rrentes o coincidentes entre Federación y Estados. 

Al respecto don Felipe Tena Ramírez señala: 

... conforme a lo reformo de 1934, dispone que el Con- 
greso de la Unión dicte las leyes encaminados o distribuir 
convenientemente entre la Federación, los Estodos y los 
Municipios el ejercicio de la función educativo y las aporta- 
ciones económicas correspondientes a ese servicio público 
... entroñon uno excepción al principio de nuestro régimen 
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federal, sustentado por el articulo 124. E l  referido principio 

quiere que sea el Poder Constituyente, mediante la Consti- 

tución, quien lleve a cabo el reparto de facultades entre la 

Federación y las entidades federativas. Pues bien cuando 

se trata de los facultades que estarnos examinando, la distri- 

bución no la hace el Constituyente, ni consta en la Constitu- 

ción, sino que lo hace el Congreso de la Unión por medio 

de uno ley ordinaria. Así está previsto expresamente en la 

fracción XXV del artículo 73 respecto a educación pública. 

. . .  E l  sistema que instituye la Constitución en punto a dis- 

tribución de facultades entre los órdenes central y regional, 

engendra lo consecuencia de que ombos órdenes son 

coextensos, de idéntica ~erarauia, por lo que el uno no puede 

prevalecer por s i  mismo sobre el otro. Sobre los dos está 

la Constitución y en caso de conflicto entre uno y otro 

subsistirá como válido el que esté de ocuerdo con aquélla. 

Consecuentemente, no  resulta válida la  af i rmación de que 

las leyes marco  o leyes generales conforman junto con  la  

Constitución y los tratados un  orden iurídico superior d e  carác- 

ter nacional, pues tanto dichas leyes como  los tratados, están 

desde luego  supeditados o la  regular idad constitucional, me -  

d iante lo acc ión  d e  inconst i tucional idad, la  controversia 

constitucional y el iu ic io d e  amparo, según lo establecen los 

artículos 1 0 3  y 1 0 5  d e  la Car ta Máx imo.  

Interpretarlo en el sentido d e  que  sí existe este orden iuri- 

d ico superior implica que el orden constitucional está dividido 

en dos: por  una parte la Const i tución (en la cúspide) y, p o r  

otra, el orden iurídico superior, integrado por  las leyes gene-  

roles y los tratados, a l  cual deben ser acordes las leyes federa- 

les y locales. 
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Sin embargo, no puede soslayarse que eventualmente 

pueden existir discrepancias entre los normas que integron el 

orden iuridico superior y la Constitución, o entre ellas mismas 

(ley general y un tratodo) o bien entre éstas y las leyes federales 

y locales o bien entre los federales y las locales. En estos situa- 

ciones de conflicto, en mi opinión, la solución consiste en 

que todas las normas: leyes generales, tratados internaciono- 

les, leyes federales o locales debe ser acordes a la Constitución, 

en función del principio de suprernocío constitucional; si existe 

alguna discrepancia, indudablemente, debe prevalecer lo esta- 

blecido en lo Constitución y por tanto, estamos en presencia 

de un problema de constitucionalidad. Las diferencias entre 

los demás disposiciones normativas de derecho interno tienen 

solución en los principios generales de interpretación y apli- 

cación de normos en conflicto, reconocidas por la doctrina, 

algunas leyes y tesis jurisprudenciales. Las divergencias entre 

las normos de derecho interno y derecho internacional, que 

desde luego ya han sido incorporodos al derecho interno, serán 

motivo de tratamiento en el punto siguiente. Pero lo que sí 

me parece importante recalcar es que los conflictos suscitados 

entre tratados, leyes generales, federales o locales, no entroiian 

un problema de constitucionalidad, sino de legalidad. 

Éstos son las razones por los que en el punto que se ano- 

liza, no coincido con el criterio mayoritario. 

En relación con los argumentos precisados en el inciso 

B), en el sentido de que consecuentemente los tratados inter- 

nacionales se encuentran jerárquicamente por encima de las 

leyes federales y locales, en mi concepto, con el debido res- 

peto, los argumentos sintetizados carecen de consistencia 

iurídica. 
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En primer lugar, en virtud de que no existe fundamento ni 

en la Constitución ni en ordenamiento alguno de nuestro siste- 

ma que avale dicho criterio. 

En segundo lugar, porque la afirmación de que a través de 

un tratado internacional se obligue al  Estado mexicano en su 

totalidad (tanto en la esfera local como federal), no es un razo- 

namiento determinante para establecer su ierarquía, pues su 

obligatoriedad, una vez que ha sido incorporado al  derecho 

interno, se determina en función del ámbito de validez que 

regule, a l  igual que la legislación nacional. 

En tercer lugar, el hecho de que para su integración no 

participe lo Cámara de Diputados tampoco es un argumento 

válido para determinar su jerarquía, todo vez que la manera 

en que constitucionalmente se establece la formación del 

derecho internacional es diferente a la del derecho interno. 

Derecho internacional que una vez incorporado se convierte 

también en derecho interno. 

En cuarto lugar, porque s i  bien "... el Estado mexicano, 

atendiendo al principio de derecho consuetudinario interna- 

cional 'pacto sunt sen/anda contrate libremente obligaciones 

frente o la comunidad internacional, no quiere decir que el 

tratado internacional tenga un efecto derogatorio automático 

respecto de la ley interno que lo contraríe, pues no existe entre 

ellas relación jerárquica alguna. 

En quinto lugar, es verdad que el incumplimiento de los 

tratados "... supone, responsabilidad de carácter internacio- 

nal"; sin embargo, tompoco es factible desconocer que la 

propia Constitución establece la posibil idad de invalidar 
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dichos tratados, con efectos particulares, mediante el juicio 

de amparo y con efectos generales o través de la acción de 

inconstitucionalidad. Consecuentemente, nuestro sistema iurí- 

dico contempla tal situación, aunque esto implique exponerse 

a sanciones internacionales. 

En sexto lugar, si uno vez que los tratados formen parte 

del derecho interno, existe discreponcia entre éstos y las leyes 

nacionales, el legislador mexicano siempre estorá en aptitud 

de adecuar la legislación interna poro el eficaz cumplimien- 

to del trotado internacional; s i  no lo hace, se presentará ol 

momento de su aplicación un conflicto de leyes que no repre- 

senta un problemo de constitucionalidad, sino de legalidad, 

cuya finalidad será dirimir cuál de las dos es la aplicable. 

En séptimo lugar, porque aceptar de manero absoluta que 

los tratados internacionales están por encima de las leyes 

internas implica tergiversar lo que desde el punto de vista de 

la doctrino y del derecho positivo constituye la jerarquía 

normativa. 

Con el obieto de justificar el sentido de mi voto, respecto 

de este segundo argumento, trataré de precisar, de conformi- 

dad con lo establecido en la teoría general del Estado, qué 

se entiende por jerarquía normativa y, o partir de este con- 

cepto, señalar s i  en el caso de las leyes internas y los trato- 

dos internacionales puede o no darse el fenómeno de la 

jerarquización. 

Según lo doctrina kelseniano, de donde surge toda idea 

de ierorquización normativa, la función estatal equivale o fun- 

ción jurídica. E l  automovimiento especifico de derecho es con- 
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siderado desde el punto de vista de su dinómica. Por tol razón, 

toda función de Estado es una función de creación jurídica: 'e l  

proceso evolutivo y graduado de lo creoción normativa". 

Lo que la teoría tradicional señala como tres poderes o 

funciones distintos del Estado, no es más que la formo jurídica 

positiva de ciertos relotivos apoyos del proceso de creación 

jurídica. No existe una yuxtaposición de funciones más o menos 

inconexos y aun esencialmente distintos, sino uno jerarquía de 

los distintos grados del proceso creador del derecho, que desem- 

boco en una normo fundomentol, en lo que se boso lo unidad 

del orden jurídico en su automovimiento. 

Esa normo fundomental es la Constitución en sentido Ió- 

gico-iurídico, porque sobre dicha normo se boso el primer 

acto legislativo no determinado por ninguna norma supe- 

rior de derecho positivo y en ella instituye al órgano creador 

del derecho, el proceso de creación de los leyes que surgen de 

ella y el contenido de éstas. 

La Constitución establece una serie continuada de fases 

del proceso de creación jurídica, que va desde la norma fun- 

damental hasta los actos iurídicos individuales: leyes, regla- 

mentos, sentencia o acto administrativo individualizado, los 

cuales guardan paralelismo entre el hecho y la norma. 

Es decir, la ierarquización de normas se produce, de mo- 

nero vertical, en aquellos casos en que la norma inferior en- 

cuentro apoyo en lo normo superior, ya seo porque ésta 

establece el contenido de la inferior o el procedimiento de su 

creación. La Constitución determina en el artículo 31, fracción 

IV, que es obligación de los mexicanos contribuir poro los gastos 
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públicos de la Federación, Distrito Federal, Estados y Muni- 

cipios en que residan de la manera proporcional y equitativo 

que dispongan las leyes. La Ley del Impuesto sobre la Renta 

es reglamentaria de este artículo constitucional, en la me- 

dida en que especifica cómo debe gravarse las utilidades obte- 

nidas por las personas físicas y morales. El  Reglamento de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta provee en la esfera adminis- 

trativa su exacta observancia, la forma en que debe aplicarse 

la ley. Un acto administrativo o una sentencia individualizan 

de forma concreta la aplicación de la Constitución, la ley y el 

reglamento. 

Esto quiere decir que la norma superior siempre será más 

general y conforme se va deslizando en la pirámide normativa, 

la norma inferior será cada vez más concreta. La norma inferior 

se encuentra en un grado de concreción mayor que la supe- 

rior: la ley es más concreta que la Constitución, el reglamento 

es más concreto que la ley y una sentencia o un acto admi- 

nistrativo es mucho más concreta que todos. 

Por eso se entiende el principio de supremacía constitucio- 

nal, porque la Constitución tiene jerarquia superior en el orden 

iurídico, sobre la normatividad que de ella emana, al estable- 

cer las autoridades competentes para su emisión, su proce- 

dimiento de creación y su contenido. 

Esta jerarquización evidentemente se produce en línea 

vertical, pero no de manera horizontal. Cuando no se da esa 

circunstancia de que la norma inferior derive de la superior, 

no existe base para hablar de jerarquía normativa, por ejemplo: 

iCuál  es la jerarquía entre La Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Penales 
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o del Reglamento de Construcción del D.F. y el Reglamento 

del Código Penal de Chihuahuo? -ninguna. Lo mismo sucede 

en relación con los tratados internacionales y una ley secundaria. 

Si bien es cierto que ambos derivan de la Constitución, también 

lo es que entre ellos no existe relación jerárquica alguna, 

pues dependen de líneas ierórquicos normativas distintas. 

E l  establecimiento de la jerarquía tiene como objeto preci- 

sar, en un conflicto de aplicación de normas que guardan este 

tipo de relación, cuál de los dos normas es la aplicable o 

cuál de las dos normas debe prevalecer. 

S i  estamos en presencia del sistema de control de regulo- 

ridad constitucional o legal, debe prevalecer la de mayor 

jerarquía, es decir, la norma más general. Pero para la oplica- 

ción de un procedimiento en que no está previsto el control 

de regularidad debe preferirse la aplicación de la norma de 

menor jerarquía. Así, un Juez ordinario no puede negarse a 

cumplir una sentencia con el pretexto de que es ilegal o inconsti- 

tucional, pues carece de facultades para ello. Pero un Juez 

de amparo sí puede estimar inaplicable una norma inferior 

por ser violatoria de una superior. 

N o  hay un principio de jerarquía entre tratados y leyes, ni 

entre tratados y reglamentos, sólo entre la Constitución y los 

tratados porque éstos derivan de la Constitución y la hacen 

concreta. 

Sin embargo, no puede perderse de vista que eventualmen- 

te el tratado puede contener un compromiso del Estado mexi- 

cano para legislar en cierto sentido. Si en cumplimiento del 

tratado se emite una ley, como ésto deriva del tratado y lo 



hace más concreto, sítiene una ierarquía inferior. Pero si la ley 

no deriva del tratado, sino que reglamenta algún artículo consti- 

tucional, no existe jerarquía de leyes entre ley y tratado, sino 

un conflicto de aplicación de normos. 

Así, los posibles conflictos entre leyes internas y tratados 

no son un problema de primacía, sino de oposición de normas 

internas. 

Independientemente de la doctrina, la Constitución acepta 

el primado del derecho interno o nacional, en tonto que el 

internacional queda sometido a la Constitución a través de 

los medios de control de regularidad constitucional como son 

el juicio de amparo y la acción de inconstitucionalidad. 

Esto quiere decir que en México el derecho internacio- 

nal no tiene una validez jurídica per se, ya que su eficacia 

opera en tanto sus normas son aceptadas expresamente por 

la Constitución. 

N o  existe pues, por parte de nuestra Carta Magna, un 

reconocimiento de validez intrínseca del derecho internacio- 

nal. Sin embargo, tampoco se puede negar que existe una 

comunidad internacional. Que México no se encuentra excluido 

de ella y que su ubicación dentro del contexto internacional, 

en virtud de su situación económica, no es precisamente de 

las m6s privilegiadas; por tanto, la aceptación o rechazo hacia 

algún acuerdo internacional puede provocarle fuertes presio- 

nes por parte de países más poderosos. 

Esto indica claramente que no se puede desconocer la 

existencia de normas de derecho internacional y normas de 
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derecho interno, que evidentemente, coinciden en la regula- 

ción de ciertas materias, así como tampoco es posible soslayar 

los problemas que ocasiona el pretender determinar su nivel 

jerárquico. 

El  principio de supremacía de la Constitución se refleio 

tanto en el ámbito nacional como en el externo. La justificación 

de este principio no solamente obedece a sentimientos de 

carácter nacionalista, sino a principios jurídicos que dan origen 

y fundamento a todo el sistema iurídico del país y que al mismo 

tiempo establecen las bases de coexistencia con el derecho 

internacional. 

Por ello, es necesario precisar cómo es el proceso de inte- 

gración de un tratado internacional. "Una norma de derecho 

internacional (un tratado) surge a partir de dos momentos: 

a) de creación, norma de derecho internacional y, b) de adapta- 

ción, norma de derecho interno". 

a) El  procedimiento de creación del derecho internacional 

se do cuando el presidente de la República firma el tratado, 

acto con el cual todavía no adquiere validez interna; y, b) el 

de adaptación, que cuando el tratado es de aplicación inme- 

diata opera con la sola aprobación del Senado, y, s i  para su 

aplicación necesita de la expedición o reforma o adición de 

uno ley interno, la odaptoción sólo se producirá hasta que el 

Congreso de la Unión realice el respectivo acto legislativo. 

Una vez que el tratado ha sido creado, aceptado y adap- 

tado a nuestro sistema iurídico, queda sometido al principio 

de supremacía constitucional y, por tanto, al control de las auto- 

ridades jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 
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N o  debe perderse de vista que los sistemas de control 

constitucionol solamente son aplicables a las normas de adap- 

tación, no  osi a las normas de creación, en virtud de que las 

normas de creación corresponden específicamente al  ámbito 

del derecho internacional, respecto de la cual el derecho interno 

no tiene eficacia alguna. En cambio, lo norma de adapta- 

ción es la que se ha incorporado al  derecho interno y, por 

tanto, es susceptible de ser sometida al control de regularidad 

constitucional. 

Se ha dicho que el Poder Judicial Federal tiene facultades 

para declaror la invalidación de tratados internacionales, con 

efectos específicos al  caso concreto, mediante el iuicio de 

amparo y con efectos generales en la acción de inconstituciona- 

lidad. Consecuentemente, México puede no aplicar el tratado, 

aunque esto implique exponerse a sanciones internacionales. 

La razón que justifica esto inaplicación del trotado se en- 

cuentra prevista por el propio derecho internacional, pues 

aun cuando el convenio de Viena prohíbe acudir a l  derecho 

interno para no aplicar el internacional, en su artículo 46 esta- 

blece uno excepción: 

Artículo 46. ... El hecho de que el consentimiento de un 
Estado en obligarse por un tratado haya sido manifiesto 
en violación de una disposición de su derecho interno con- 
cerniente a lo competencia para celebrartratados no podrá 
ser alegodo por dicho Estado como vicio de su consen- 
timiento, -y  

ofecte a una norma de imoortanda fundamental de 
su derecho interno. 
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De la transcripción precedente se advierte que el propio 

convenio de Viena que determina cómo debe ser el compor- 

tamiento de los países signatarios de trotados internacionales 

establece como única razón paro la inaplicoción de éstos q- 

afecte o viole una norma de imoortancia fundamental de su 

derecho interno. es decir, una norma constitucional. 

Ese tratado es eficaz en el ámbito internacional, pero no 

necesariamente en el derecho interno, pues eventualmente 

puede ser declarado inconstitucional si no respeta los sistemas 

normativos establecidos por el derecho mexicano, porque lo 

ierarquía de las normas deviene de lo Constitución, no de un 

tratado internacional, pues también está sometido a la regu- 

laridad constitucional, de acuerdo con lo establecido por los 

artículos 103, 105 y 107  de la Corta Magna. 

Consecuentemente, en mi  opinión, a menos que la ley se 

expida en cumplimiento de un tratado internacional, no puede 

decirse que existe relación jerárquica entre leyes internas y 

tratados internacionales. 

Ahora bien, en el caso de conflicto normativo entre leyes 

internas y tratados internacionales, la pregunta es i c u á l  de 

las dos debe prevalecer? 

El artículo 133 constitucional al establecer: "Esta Constitu- 

ción, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 

y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele- 

brado y que se celebren por el presidente de la República, 

con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión." 
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Dicho numeral determina la incorporación del derecho 

internacional al derecho interno, cuando la celebración del 

tratado internacional se ha llevado a cabo por las autoridades 
competentes, ha sido aprobado por la Cámara Alta del Con- 

greso de la Unión y siempre que no se oponga a la Constitu- 

ción, puesto que la Constitución reconoce la validez de los 
tratados internacionales en tanto no se contrapongan a la 

Constitución. Tan es así que si un tratado internacional es con- 

trario a la Constitución, como ya se dijo, puede ser impugnado 

a través del iuicio de amparo y la acción de inconstituciona- 
lidad, como cualquier norma de derecho interno. 

N o  obstante, existe la posibilidad de que las normas de 

derecho internacional y las de derecho interno puedan resultar 
contradictorias. Para resolver el problema de cuál debe apli- 

carse a un caso concreto, la autoridad competente debe buscar 

que ambas disposiciones puedan coexistir de manera armónica, 

pues ambos ordenamientos son válidos, razón por la cual el 
problema no radica en buscar la anulación de alguna de las 

dos, sino, únicamente en definir cuál de las dos debe apli- 

carse, pues s i  son contradictorias, no es dable su aplicación 

simultánea. 

Cuando en el derecho interno se presenta un conflicto de 

aplicación de leyes de la misma jerarquía, el criterio es que 
debe aplicarse la ley que regule la materia de que se trate. Sin 

embargo, en el problema que nos ocupa la situación se com- 

plica porque la materia que ambas legislaciones regulan es 

lo misma, por esta razón no resulta fácil emitir reglas genera- 
les de aplicación de una norma internacional o de una nor- 

ma interna, es necesario el análisis de las peculiaridades de 

cada caso concreto, para lo cual debe tomarse en considera- 
ción, entre otras cosas, lo siguiente: 
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1. La trascendencia iuridica de la solución, buscando siem- 

pre que ésta sea la más acorde con los principios conteni- 

dos en la Constitución en atención o su supremacía; 

2 .  Lo naturaleza de la norma internacional de que se trate; 

es decir, si es de creación o de adaptación; 

3. Si se trata de actos de creación o de eiecución; 

4. Los aspectos de reciprocidad internacional y, en general, 

los principios y normas de derecho internacional aceptados 

que estén en armonía con la Constitución; 

5. La esfera competencia1 en que la norma debe ser aplicada; 

6. La naturaleza y alconces de las normas en conflicto; 

por ejemplo, si un tratado es o no de aplicación inmediata 

o su vigencia se encuentra condicionado; 

7. El evitar que sin causa suficientemente justificada el 

Estado se veo en la imperiosa necesidad de incumplir 

sus compromisos por decisiones de alguno de sus órganos 

internos, y 

8. La posibilidad iuridica de que el a los interesados puedan 

optar por lo aplicación de una u otra norma. 

Consecuentemente, es doble concluir que la contradicción 

entre normas internacionales y d e  derecho interno plantea 

problemas de  mero legalidad, en los cuales debe tomarse en 

cuento, en el análisis específico de  cada caso concreto, ade-  

más de  las recomendaciones precedentes, los principios gene- 

rales de  interpretación y apl icación de  normas de  derecho 

interno. 
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Por todas estas razones, respetuosamente, difiero de la 

resolución mayoritaria emitida por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Noción, en el sentido de que los tratados 

internacionales jerárquicamente se encuentran por encima 

de la legislación interna. 
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